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ARTICULO 1°.— Comunicar a los señores Ministros de Defensa y de

Economía y Obras y Servicios Públicos de la Nación- la profunda

preocupación de los habitantes de la Provincia por la

suspensión de los vuelos de L..A.D.E.., solicitando la

c o nt i nu i d a d del se r v i c i o -

ARTICULO H° .-Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial3 informe a

esta Cámara si ha realizado gestiones ante el Ministerio 'de

Defensa con el fin de. recabar información., debido al

levantamiento de los vuelos de L.A»D- E. en la Patagónia.

ARTICULO 3°.— Requerir la urgente convocatoria a una Sesión

Extraordinaria del Parlamento Patagónico, con el objeto de

tratar las acciones a implementar para asegurar la continuidad

de este esene ial servicio público para la región.

ARTICULO A-° „ - Reg istrese ,, comúní quese y arch í vese»
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